
ORDENANZA Nº 54/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo Municipal a adquirir de la firma PAUNY S.A., 

con domicilio legal en calle Maipú y Reconquista de la ciudad de Las Varillas, una (1) unidad 

usada en perfecto estado de uso correspondiente a un TRACTOR EVO Ecofriendly 500, 

Modelo 540C, con las siguientes especificaciones identificatorias: Chasis N° AC 10946 e 

impulsado por un motor Cummins Mod. 6CTA8.3 N° 36562406, que posee las características 

técnicas detalladas en el Anexo I de la presente, destacándose su configuración de tractor 

articulado de doble tracción con rodados metálicos, diseñado específicamente para el 

movimiento y mezcla de residuos en basurales, equipado con transmisión ZF ERGO POWER 

WG 160 automática o secuencial.  

 

Artículo 2°: FIJASE el precio de compra de la unidad en la suma de DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES CIEN MIL (u$s 100.000) – IVA incluido, o su equivalente en pesos 

argentinos al tipo de cambio oficial vendedor del Banco de la Nación Argentina al momento 

de la efectiva operación. 

 

Artículo 3°: La cancelación del precio de compra fijado en el Artículo 2° del presente, se 

realizará mediante la Compensación de deudas que la firma vendedora mantenga en 

concepto de impuestos, tasas, contribuciones por mejoras y/o cualquier otra obligación 

tributaria municipal exigible, como así también contra créditos que la firma pudiere adeudar 

en el futuro a la Municipalidad. 

 

Artículo 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, entréguese copia y Archívese. 



 

 

 

FECHA DE SANCIÓN:  29 / 04 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 398/2026                         DE FECHA 30/04/2026     

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 











 



FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 54 /2026 

Se trata de la adquisición de una maquinaria destinada a fortalecer el parque automotor 

municipal mediante la incorporación de tecnología de punta fabricada en nuestra propia 

ciudad. La gestión eficiente de los residuos sólidos urbanos constituye una prioridad 

irrenunciable para esta administración, y para ello es imperativo contar con herramientas 

diseñadas específicamente para las condiciones de operatividad que exigen los centros de 

disposición final. 

La unidad que se pretende adquirir es un TRACTOR EVO Ecofriendly 500, un equipo 

articulado de 200 hp cuya ingeniería ha sido adaptada para el tratamiento de desechos en 

basurales a cielo abierto. Sus rodados metálicos y su potencia de 140 kW a 2200 r.p.m.  

garantizan una capacidad de compactación y mezcla superior a la de los tractores 

convencionales, optimizando el espacio y la remediación ambiental del predio municipal.  

Además, cuenta con un sistema de transmisión ZF de alta eficiencia y una hoja topadora 

frontal de 3 metros de ancho, características que aseguran un rendimiento operativo óptimo 

bajo las exigencias del sector vial y sanitario. 

Desde el punto de vista financiero y administrativo, la operación representa una oportunidad 

estratégica para el municipio. La adquisición se formalizará mediante un mecanismo de 

compensación de deudas tributarias, que permite al Estado local capitalizarse sin realizar un 

desembolso inmediato de efectivo, regularizando simultáneamente los impuestos de uno de 

los mayores contribuyentes locales. 

El valor de la unidad, estipulado en u$s 120.000, se encuentra dentro de los rangos de 

mercado para este tipo de maquinaria especializada y en perfecto estado de conservación.  

Asimismo, la procedencia local de la marca PAUNY no solo facilita el servicio de postventa y 

la provisión de repuestos, sino que también reafirma el compromiso de este municipio con el 

sostenimiento y fomento de nuestra industria local, motor fundamental de la economía de Las 

Varillas.  

Contar con este tractor permitirá mejorar sustancialmente el servicio de disposición final de 

residuos, elevando los estándares de salubridad pública y eficiencia operativa.  

 

 

 



 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 


